














 
 

suscribir y que quedaren después de la aplicación del procedimiento antes señalado, 

podrán ser vendidas por el Directorio directamente a los accionistas que tengan 

interés en adquirirlas. En ningún caso estas acciones podrán ser vendidas a valores 

inferiores o en condiciones más favorables que los de la oferta preferente a los 

accionistas con derecho a ellas, sin perjuicio de la aplicación de la norma contenida 

en el inciso final del artículo veintinueve del Reglamente de Sociedades Anónimas. (f) 

La totalidad del aumento de capital deberá encontrarse íntegramente suscrito y 

pagado dentro del plazo de tres años, contado desde el quince de septiembre de dos 

mil once. Se deja constancia que con el voto favorable de la unanimidad de los 

accionistas presentes en la Junta, se acordó que el Directorio queda autorizado para 

abstenerse del cobro de los montos adeudados por los accionistas por concepto dela 

suscripción de acciones, por lo que al vencimiento del plazo indicado, el capital de la 

Sociedad quedará reducido en dicha fecha a la cantidad efectivamente pagada. 

Queda ampliamente facultado el Directorio para adoptar todos los acuerdos que 

fueren o estimare necesarios o convenientes para determinar la forma y oportunidad 

en que se llevará a cabo la emisión de las acciones de que se trata este artículo, 

disponer las constancias, certificaciones, inscripciones, canjes, publicaciones e 

informaciones que sean menester, y, en general, para ultimar los detalles tendientes 

a la emisión de las acciones de pago y demás pertinentes al efecto. 
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